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                                                                                     “70 Aniversario de la Provincialización de Neuquén


 

                                                           DECLARACIÓN N° 20/2025.-

VISTO: 
El Expediente 2395-ST-2025; la nota presentada por la Secretaría de Turismo donde solicita declara de interés la carrera de ciclismo Gran Fondo 7 Lagos, que se desarrollará en nuestra localidad entre los días 21 al 23 de Noviembre del año 2025, y;  


CONSIDERANDO:
Que el evento “Gran fondo 7 Lagos”, está conformada por una serie de actividades que culmina con una competencia de ciclismo diseñada para fomentar la actividad física en la comunidad, promoviendo la calidad de vida saludable, transmitir conciencia del medio natural y el cuidado del ambiente; y está dirigida a todas las personas apasionadas por el deporte y la naturaleza;
Que la competencia recorre 110 km sobre la ruta nacional 40, en el tramo denominado “Ruta de los 7 Lagos”, uniendo las localidades de Villa La Angostura y San Martín de los Andes, ambas de la provincia del Neuquén;
Que en esta 14° edición, la carrera mantiene una identidad que se caracteriza por alternar el sentido del recorrido sobre el mismo tramo de la Ruta Nacional 40, y que este año el sentido del recorrido será con la partida desde la localidad de Villa La Angostura hacia San Martín de los Andes, con la realización de los eventos previos en la localidad de partida y la entrega de premios en la localidad de llegada, es decir, San Martín de los Andes; 
Que las características del trayecto recorrido como de la trayectoria de la competencia son emblemáticas, atrayendo año tras año, una creciente cantidad de competidores locales, nacionales e internacionales, deportistas de elite y apasionados por el ciclismo, generando un fuerte impacto positivo en la promoción de las localidades involucradas como así también de la Provincia del Neuquén, permitiendo mostrar al mundo los paisajes y servicios neuquinos;
Que el evento tiene una duración de tres (3) días, en los cuales se llevarán adelante diferentes actividades que incluyen charlas técnicas, expo, clínicas, servicios especializados para deportistas, espacios sociales y la carrera en el último día del evento; convocando a más de tres mil (3000) corredores del mundo y la participación de una gran cantidad de aficionados al ciclismo y proveedores de servicios para este segmento;
Que el Ministro de Turismo de la Provincia del Neuquén, mediante la Resolución 2025-335-E-NEU-MTUR de fecha 27 de Agosto de 2025 Declaró de interés Turístico Provincial al evento “Gran Fondo 7 Lagos” edición 2025;

Que es de interés de este Concejo Deliberante apoyar estas actividades deportivas e iniciativas culturales, artísticas y sociales, máxime cuando las mismas tienen una duración en el tiempo y un destino de bien común, donde toda la sociedad está invitada a participar y ser protagonista; 
Por ello y conforme a lo dispuesto en el Art. 102 de la Carta Orgánica Municipal.

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa La Angostura 

DECLARA
ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Municipal, a la 14° Edición del evento y competencia “Gran Fondo 7 Lagos” que se desarrollará entre el 21 y el 23 de Noviembre del año 2025 en las ciudades de Villa La Angostura y San Martín de los Andes, de la Provincia del Neuquén;
 
ARTICULO 2°: EL ser declarado de Interés Municipal, para la actividad no generara ningún derecho, ni erogación económica, ni disponibilidad de recursos humanos o técnicos por parte de la Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 3º: ENVIESE copia al señor secretario de Turismo de Villa La Angostura.-
 
ARTICULO 4º: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. Regístrese. Cumplido. Publíquese. Archívese.-
Dada en la Sala de Sesiones Don Humberto Rolando del Concejo Deliberante, a los veinticuatro días del mes de septiembre de 2025, en Sesión Ordinaria N° XIV, Acta N° 1954.-

Fdo. Sebastián Raimondo (Presidente CD)
Jimena de los Ángeles Montero (Secretaria CD)
“100 Años del Natalicio del Músico, Compositor, Escritor y Poeta Marcelo Berbel”
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